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Sería esta la oportunidad para resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante contra la sentencia del 26 de enero de 2021, de no ser porque 

la apoderada de la parte recurrente presentó escrito en el que desiste del recurso 

interpuesto.  

 
Así las cosas, teniendo en cuenta el artículo 316 del Código General del Proceso, se 

acepta el desistimiento presentado por la abogada Natalia Andrea Toledo Laiseca 

quien conforme al memorial poder obrante a folio 9 del archivo PDF denominado 

“2018-00191 U.M.H.(1).pdf”, cuenta con facultad expresa para tal efecto. 

 

Adicionalmente y conforme lo regula el inciso 3º del canon normativo en cita, se 

condenará en costas a quien desistió del recurso de apelación formulado, fijándose 

como agencias en derecho la suma de $250.000.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- ACEPTAR el desistimiento presentado por la abogada Natalia 

Andrea Toledo Laiseca, quien actúa como apoderada de la parte demandante. 

 

SEGUNDO.- COSTAS. Condenar en costas de segundo grado a la parte 

demandante en favor de la parte demandada. Fíjense como agencias en derecho 

la suma de $250.000. 



  

 

 

TERCERO.- Por Secretaría de la Sala devuélvase el expediente al Juzgado de 

Origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 
 Magistrada 
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